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De. ci~den' del excel~nt~simo 'señor Minis~rb se p~blica, p~ra general
conoclT1:lIen~o y cumph.m¡ento en sus proPlOS térmmos, ,el fallo deJa
sente~cla dlcta~..con techa,13 de diCiembre de 1989 por el Tribunal
Sl.;'penor de JustIcia de Ara~on en el recurso conteneioso--administrativo
nu'!1~:o 452/1989, I?r0.m0vldo por don Jose Maria Benit() Amedo, sobre
petlcl?nde reconoclmlen~o'j.a~ sin reducción alguna de los -trienios
a~re~ltados como Velennano tJtular, cuyo pronunciamiento· es del
sigUIente tenor:

«Fallamos:

Primero.-Rechazamos la alegación a la falta de legitimación pasiva
~e la Administración del Estado.., " , .

Segundo.-Estimamos 'élpre$e!',lte recurso conten~oso~
Tercero.-Declaramos el,d~ño aelaoor.11 Que, ~os los trienios

,que tiene. recl?no.ci4os. pOrl~·.a~ofde.setVició·prestados en el Cuerpo
de Vetennanos TItulares, le s~ acreditados y abonados al 100
por 100 de 'su va1or,-tanto en su condición de servicio activo como al
.pasar a jubilado, todo ello "NO abono de lo que resulte adeudado durante
los cinco'añosan-teriores,a la presentación del escrito de.petición. Que
abrió las actuaciones administr.ativas. .

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto.a costas.»
Lo que comuDlco a VV n.
Madrid, 24'deenero de 1990.~P'-D~. el Director general dese:rvicios.,

Juan Alarcón Montoya. . , .'" "_
lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicio"s.

ORDENde 24de enero de 1990 por la q!'e sN/gpope el
,cump!!mzetUo d~.la sentenc~'a: dictada 'por"'~ld"i&unaJ

. 'Supe:wr deJUStlCla de Aragon en el TecJ.irs() Cbg¡.encioso
',admlnlstral1vonúmero 452/1989;' interpueSto cnntr.a ,este
'Departamento po~dpnJosé Maria Benito ArnetJo: ,",'
",' , . ~"
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4622 ORDE"': de 24 de enero de 1990,porla que se dispone el
cumplimiento de la sentencia ·dictada .por ..e.l~ Tribunal
Superior de Jus.tiaade Aragón en -el recurso conlencioso
údminislraHvo.,nÚf!lero ·455/1989, interpuesto cpnttileSle
DeparUlmento porfion Ferm{n Navarro BandreJ.

De .orden del excelentísimo stffi.ór Ministro se publica,- para general
conocimiento y cum,plimiento en sus' propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 13 de tliciembre de 1989 por el .Tribunal
Superior de Justicia de A(3gónen el recurso contencioso--adminístrativo
número 455/1989. promOVido por don Fermín Navarro Bandrés. sobre
petición de reconoCImiento y abono sin reducción alguna de los triemos
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos:
Primero,-Rechatimos la alegación ala falta de legitimación pasiva

de la Administración del Estado.
Segundo.-Estimamos el presente recurso contencioso.
Tercero.-Declaramosel derecho delaetora Que todos los »1ellios

Que tiene reconocídospor los ,años de servicio prestados en el~berpo
de Veterinarios Titulares le sean acreditados y abonados al 100 por 100
de su valor, tanto en su condición tle servicio activó como al pasar a
jubilado, todo ,ello con' abono de lo Que resulte adeudado durante los
cinco años anteriores a la presentación del escrito de petición que abrió
las actuaciones administrativas.

Cuano.-No hacemos especial pronJ,.m~iamiento,C:Il cuantQ a co.stas.»

Lo que comunico a VV. JI. .,
Madrid, 24 de enero de 1990."'P. D ...el Director general de Servicios.

Juan Atareón Montoya.

llmos. Sres. Subsecretario ,y ,Director general, de ,serVicios.

4619 ORDEN de 24 de enerolJe.l990 po;Jai/Ue.¡e dispone el ,
cumplimiento de la sentencia ,dicuuJa por el Tribunal"
Superior de Justicia de Aragónen el recurSo contencioso
administrativo numero 450/1.989,. interpuesto ,,;mtra ,este
Departamento por don Francisco Jaúer ,Cuanero Baigorri.

De orden del ,excelentísimo señorMini~tro se publiCa. para generáI
conocimiento y cumplimiento en suy. .propios: términos; el fallo. de .la
sentencia dictada con fecha 13 de diciembre. de 198~ por el Tnbunal
Superior de JU5ticia de Aragón ·en el recurso eontencioso-administrativo
número 450/1989, promovido por don Francisco Javier Cuartero.
Baigorri, sobre petición de reconocimiento y abono sinreducci6n alguna
de los trienios acreditados como Veterinario titular, cuyo pronuncia·
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos:

Primero.-Rechazamos la alegación a la falta de legitimación pasiva
de la Administración del Estado.

Segundo.-Estimamos el presente recurso.contencioso;
Tercero.-Declaramos el derecho del actor a que todos los trienios

que tiene reconocidos por los años de servicio prestados en el Cuerpo
de Veterinarios Titulares, le sean acreditados y abonados al 100
por 100 de su valor, tanto en su condición de servicio activo como al
pasar a jubilado, todo ello con abono de lo que resulte adeudado durante
los cinco años anteriores a la presentación del escrito de petición. que
abrió las actuaciones administrativas. ~

Cuano.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a cos~s.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 24 de enero de 1990.-P. D., -el Director general de Servicios,

JuanAlarcén Montoya. .

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios..

Segundo.-Estimamos el presente recurSo contencIoso.
Tercero.-Declaramos el derecho 'del actor a Que todos los trienios

que tiene reconocidos por los >años Ce servici{H'rest8dos en el Cuerpo
de Veterinarios Titulares le sean .acreditadoS y abonados.al 100 por 100
de su valor, tanto en su condición de servicio activo como al pasar a
juhiltld'). lodo dio con abono de ~o que'Tesulte adeudado durante los
cim..'o anos anteriores a la presentación del escrito de petición que abrió
las actuaciones administrativas.

Cu3rto.:....No hacemos especial pronuociar:níento en cuanto a cos~~s.~)

Lo que comunic-u a VV. n. ,
, Madrid, 24 de enero de 1990.-p.·n., el.Director gentral de Servicjos,

Juan AlaTcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretarro y Director general de Servicios.

ORDEN de 24 de enero de 1990 por'üi ,·que.se ,dzspone el
cumplimie111e de la s(>nlellcia :;<Jicrada por el Tribunal
Superior de Jusricia de Aragón r¡n el reCurso conrencios~

administrariro nÚl/ll'fO 451/1989, interpuesto contra 6te
DC'!){Jrramento por don Emilio .\fagal/ón Salm.

De orden del excelentísimo señor Mirristto se publica, para general
conocimiento \' cumplimiento en sus propio!; términos, el 'fallo de ,la
sentencia dietáda con fecha 13 de diciembre 'de 1989 par el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contencioso--administrativo
número 451/1989, promovido por don Emilio Magallón 'Salvo. "sobre
petición de reconocimiento·y abono sin reducción alguna de los trienios
acreditados cómo Veterinario titular. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«FalIamos:

Primero,-Rcchazamos la alegación a la faJtarle legitimación.-paslvi
de la.Administración del Estado.

Segundo.-Estimamos el presrnte recurso contencioso.
Tercero.-Declaramos el derecho del actara que todos los trienios

que tiene reconocidos por los años de servicio prestados en el Cuerpo
de Veterinarios Titulares" le sean acreditados \. abonados al 100
por 100 de su valor. tanto en su condición de sen'ido activo como al
pasar a jubilado. todo elJo con abono de lo que'resulte adeudado durante
Jos cinco años anteriores a la ,presentación del escrito de petición. que
abrió las actuaciones administrativas.

Cuarto.-No hae:emos especial pronunciamiento en cuento a costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 24 de enero de 199Q.-P. D.. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. SUbsecretario y Director general de 'Servicios.

4623 ORDEN de 24 de enero de 1990 por la que seI1)si>line el
cumplimiento de la"s~ntencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contenciOtSo
administrativo número 924/1989, interpuesto contra este
Departamento por don Pablo Gómez Herndndez.

De orden del excelentísimo señor Ministro 'se publica, para general
conocimiento '1 cumplimiento en sus propios ·términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 21 de diciembre de 1989, por el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón.'en el recurso contencioso-administrativo
número 924/1989. promovido por don Pablo Gómez Hemández. sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos:

Primero.-Rechazamos la alegación a la falta de legitimación pasiva
de la Administración del Estado.
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BüE núm. 45

Madrid; 20 de febrero de 1990.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos..~ S~ Ministros de" Economía y Hacienda y de Transportes,
TurismO' y Comunicaciones.

denominación «Exposición Universal Sevilla 1992» (serie V), que
corresponderá a las siguientes caractensticas.

. Art. 2.° Los sellos han sido diseñados por el artista sevillano Félix
Rlvas. y representan la imaginaria visita que realiza «Curro». la
simpática mascota de la EXPO' 92 ideada por Heinz'Edelman. al recinto
de la Exposición.

Sus valores serán los siguientes:

Valor de 8 + 5 pesetas.-«Curro» sobrevuela el recinto comprendido
entre el cauce histórico del no Guadalquivir. v la «Corta de la Cartuja}).

Valor de 20 + 5 pesetas.-«Curro» pasea 6-ente a la puerta Oeste de
la Cartuja. Monasterio fundado en el siglo XV, en cuva- fachada se

_ hallará el Pabellón Real durante la Exposición UniversaL
Valor de 45 + 5 pesetas.-Final del paseo de «Curro})junto al Puente

de la Barqueta, tras el que se vislumbra el gran «.J~rdín del Guadalqui~
vir», la torre de observación con su plataforma móviL y la silueta de
varios pabeUones.

Valor de 50 + 5 pesetas.-«Curro». en su paseo por el recinto de la
Exposición, cruza la «Pasarela del Lago». desde donde se observa el
canal,- franqueado por el «Palenque» y el gran «Pabellón· del Presente y
del FututO»\.

El procedimiento de estampación será huecograbado policolor. en
papel estucado. engomado. fosforescente. corr dentado 13 3/4 Y tamaño
40,9 X 28,8 milímetros (horizontales),

La tirada será de 2.748.000 efectos-para cada uno. en plíegos de 12
sellos. - -

Art. 3;0 La: venta- y puesta en circulación. de esta serie se iniciará el
22 de febrero de 1990.

< La distribución- de estos- sellos a ros puntos de venta cesará el 31 de
diciembre- de 199'4, no-obstante lo cual, mantendrán ilimitadamente su
valor a efectos de franqueo:

Art. 4.° De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacio
nalde-Moneda y Timbre 3:500 unidades a_disposición de la·Dirección
General: de Correos y Tel~fos. a fin de que la misma pueda atender
los. compromisos internaCIonales. tanto los relativos a obligaciones
derivadas· de la Unión Postal Universal como ¡¡ los intercambios con
otras Administraciones Postales. cuando las circunstancias lo aconsejen
o. a juicio. de dicha Dirección General se estime conveniente. así como
integrarlas en los fondos filatélicos del.Museo-Postal y Telegráfico y

..realizar la adecuada- propagandade sellO' españot
La retirada de estos efectos por la Dirección General de Correos y

Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro. relacionada
y justifICada. debidamente.

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambio con los
Organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatéli~

cos del Museo de dicha Fábrica y propaganda nacional e internacional
filatélica

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas. dibujos, pruebas. planchas.
etcétera, una vez realizada la emisión. Sin embargo cuando- resulte a
juicio de la Fábrica. que alguno de los elementos empleados en la
preparación o estampillado de la emisión· anterionnente aludida. encie
rra gran interés histórico o didáctico. podrá ser destinado, conveniente
mente inutilizado, a dorar al Museo de la Fábrica. el Museo Postal o
cualquierotro museo de interés -en la materia._ En todo caso se extenderá
lacotreSJ)Ondiente aeta, tanto de la inutilización·comcr-de los elementos
que en calidad de depósito se integrarán en alguno de los indicados
Museos.

ORDE.N .de24 de',enero de: l?ºO' !!Or:' la que- se'dispone·eI
cumpilmlentode la, sentenCIa- dicJ.aJa pot el_ Tribunal
Superior áe Justicia' de Aragón en' el recursQ contencioso-
adininistralivo numero 46911989. interp1USto -contra este
Depanamento. po1:. don [renea' GaJJego del Hoyo. _

De. o~den del excelentísimo SeiíOF Ministro ,sc publica, para·-general
conoctr~l1en~o- y cumplimiento en suS", propios términos, el' fallo de la
sentencta dictada con fecha 13 de diciembre de 1989 por el Tribunal
Superior de Justióa de Aragón en el recursocontenci<>SO-administrativo
nUmero 469(1989. promovido. por don frenen GaIJcgocdel HoyO; sobre
petici~nde rectmocimiento y 'abono sio-reduccióll alguna. de' loS" trienios·
a~tados- como Veterinario _tilUlaF" cuyo prDnuneiamientg. es del
slgwente tenor: '.

Segundo.-Estimamos el presente recurso contencioso.
Tercere.-Declaramos el derecho del actor a que todos los trienios

que tiene reconocidos por los años de servicio prestados en el Cuerpo
de Veteonarios Titulares le sean acreditados y abonados al 100 por 100
de su valor, tanto en- su condición de servicio activo como al pasar a
jubilado. todo ello con abono de lo que resulte adeudado durante los
cinco años anteriores a la presentación del escrito de petición, que abrió
las actuaciones administrativas.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto.-8 costas.))

Lo qut comunico a VV. n.
Madrid. 24 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alareón Montoya.

limos;. Sres~ Subsecretario y Director general- de Se.rvicios.

«Fallamos:

Primero..-Rechazamos la' alegl!Ción- a la falta de legitimación pasiva
de la Administración del Estade:

Segundo....,Estimamosel presente recurso: contencioso.
T-ercero.-DeclaTamosel dereeho dehiE~t&r·a.que todos-Ios trienios

que tiene reconocidos pgr los aiios' de servicio- prestados. en el'Cuerpo
de Veterinarios-TjtlÚllr<S';;¡ese¡ma<re<litadoo rab.....do,..IIOO _100
de su--valor, tanto en su condictólt,de,senqc¡o aeuv-o- como, al pasar a
jubilado.- todo ello con-abono de 10- que- resu1~adeudadodurante los·
cinco años anteriores-a:-1a presentación-del escrito de<-petición, que abrió
ras actuaciones administrativas.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en: cuanto a costas;»

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 24 de enero de I 990.-P. D., el Director general de Servicios.

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario· y Director general·de- Servicios,

MINISTERIO' DE RELACIONES',
CONLAS CORTES.

,~"YDE.tA·.

SECRETARIA DEKOOBlERNO

..,

ORDEN 'de 20 de ]ébf"O ·d~·1990 sobre emisión y puesta
en circulación de una serie." d~· sellos de' correo 'con la
denominaciónde--«Exposiciólf Universaf- Sevilla 1992»
(série V). _." , UNIVERSIDADES

Aprobado por la UnÍversidad de Granada el· plan de estudios de
JngenieroTécnico en.Topografia de la Escuela Universitaria Politécnica
de Jaén de dicha Universi~ de conformidad con lo dispuesto en los
anículos 28 y 29- de la Ley Orgánica 11/1983,. de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (<<Boletín Oficial del Estad())ll número 209 de l
de septiembre), y 225 Y concordantes de los Estatutos de 'dicha

RESOLUC10N de 8 de enero de 1990, de la Universidad
de Granada. por la que se ordena la publicación del plan de
estudios de Ingeniero. Técnico en Topografía de la Escuela
Universitaria Politécnica de Jaén, de dicha Universidad.

4626
La Comisión de: Programación de Sellos y demás Signos de- Fran,;,

queo, ha estimado conveniente aprobar. dentro de la serie dedicada a la
EXPO" 92, la emisión de cuatro sellos' destinados a difundir la imagen
de la «Exposición- Universal Sevilla 1992».

Esta serie,. una vez pubticada la Ley-l2/l988, de 25 de mayo, sobre
beneficios fiscales. en los que se. marcan las líneas de actuación para la
aprobación de_las sobretasas. llevará una-sobrecarga ·de S- pesetas en cada
uno de los, cuatro:5eIlos que la componen;.

En-su vinu~ el propuesta de los- Mínistros de,EConomia y Hacienda
y de Transpones, Turismo- y Comunicacione!. dispongo:

Articpl0, LO Por la Fábrica Naeional.deMoneda.:y-Timbn:· se
procederá, ll_la estampación de una serie- de sellos- de Correos con la.


